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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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JÍDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
PÚBLICA DE FILIPINAS. 

coraunicacioti de l a Direecioa general de Ren-
ituDCftdas de 12 de Marzo último, por Real orden 
el misrao se aplaza hasta el 12 de Agosto próc-
subasta que ha de celebrarse en Madrid para 

^ lurel suministro de 2.500,000 kilógramos de ta-
^ jlipino, que estaba anunciada para el 30 de Ju-

:eni 

ivor 
la 
cien 

BÜ 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

este concepto se entenderán prorogados los plazos 
£«, que empezarán en Diciembre de este año 

îldo en Abril de 1885. 
se anunda al público para su conocimiento, 

la 10 de Mayo de ISM.—Cliinchüla. 
'A 
rebe 
H 
Mal 
Sí; 

T I T A N I A G S N E R A X i D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

fneral del Ejército del dia 11 de Mayo de 1884, 
en Manila. 

o r íxemo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 
I del corriente, á las 7 y l ^ de su mañana, ce-
fcPlsza consejo de guerra para ver y fallar la 
insirnida contra el Guardia de 2.a del tercer Ter-

de( 'fo Yanso. acusado del delito de hurto. 
Consejo será constituido con arreglo á orde-

|r ( | | l ra lo cual dará la Plaza las oportunas ór-
nombrando el Presidente v vocales que lo han 

er.—Todos los Sres. Oficiales de la guarnición 
deservicios asist-rán á dicho acto.—El Brigadier 
Estado Mayor, Sabino Gdmir.- -Comunicada á 

Nos ó Institutos de esta guarnición.—El Coro-
paieute Coronel Sargento mayor interino, José 

ue 

ali 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA B L DIA 12 D E MAYO D E 1884. 

dia de intra y extramuros.— E l Teniente Co-
1 Delfín B is.—Imaginaria.—Otro D. Aniceto Fer-
(Capalleja. 

los Cuerpos de la guarnición.—Hospital, pro-
y sargento para el paseo de enfermos. Artillería, 
êo de 8. E . El Coronel Teniente Coronel Sar-

or interino, José Pregó. 

al 

18 1 

4nuncios Oficiales, 
^ X O N G E N E R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 

D E F I L I P I N A S . 

Correos. 
^ Vapor «lela de Panay» que saldrá para la 

« i - el dia 20 üel actual á las nueve de la ma-
. .a' la Inspección general remitirá la correspon

da Europa. 
^ consecuencia las cartas certificadas y perió-
^ admitirán en las horas ordinarias de despa-
i-"la ai.terior, á la misma hora se recogerán los 

ka lntra y extramuros y de seis á siete de 
^a (3e| ¿ja 20, se halarán abiertos el buzón 
.JJa reja para la admisión de toda clase de 

aerieia tanto nacional como extrangera. 
^^0 de Mayo de 1884.—El Jefe de la Sección, 

"e Diego. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Secretaría de reintegros. 
Por el presente y en cumplimiento de lo mandado 

por el Excmb. Sr. Director gener»! en providencia de 
esta fecha, se cita, llama y emplaza á D. Hipólito Pérez 
de Tagle, abogado y albacea testamentario del finado 
D. R^ffiel Darvin. Subdelegado que fué de fondos loca
les de Cavite; ó á su representante ó herederos si hu
biese f«llecido, para que en el término de treinta dias, 
se presente en este Centro Directivo con objeto de ente
rarles de un asunto que les concierne. 

Manila 8 de Mayo de 1884.—Justo Mac-Carlij. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

Secretaría. 
E l martes 13 del actual á las diez en punto de 

su mañana se venderá en pública subasta en el patio 
de este Gobierno un caballo y dos yeguas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 9 de Mayo 1884.-0. Calvo. 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á Román Lo
renzo Añouuevo, carabinero que há sido de estas Is
las, que debe presentarse por sí ó por medio de apo
derado, eu esta Contaduría de mi cargo y Negociado 
de Clases Pasivas, á fin de enterarle de un asunto de 
su exclusivo y particular interés. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—El Contador general, 
Luis Valledor. 

A Y U N T A M I E N T O D E MANILA. 
Secretaria. 

Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento, se ven
dan en concierto público, las lápidas de adultos y pár
vulos que existen en depósito en el Cementerio gene
ral de Dilao, procedentes de nichos que han cumplido 
el tiempo de su arriendo y que no han sido recogi
das, se anuncia en la Gaceta oficial para que los inte
resados se pre?eiiten á recoger las que les pertenezcan, 
dentro del plazo de o ho días, contados desde la pri
mera inserción de este anunció; en la inteligencia qu© 
de no hacerlo así y espirado que fuese dicho plazo, 
se procederá á su venta como se deja indicado. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice
presidente se hace público para conocimiento de los 
interesados. 

Manila 10 de Mayo de 1884.—P. O., G. Moreno. 

O R D E N A C I O N G E N E R A L D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 

Ignorándose en esta oficina la residencia de diferen
tes personas, á las cuales importa enterar de la resolu
ción recaida en los espedentes promovidos por las mis
mas, sobre derecho á pensión del Tesoro público, se ser
virán presentarse en esta Ordenación en cualquiera de 
los dias útiles inmediatos desde las nueve de la mañana 
á las doce del dia, las que á continuación se espresan 
ó sus apoderados. 

Retirados. 
D. José Rato y Hevia, Coronel de Infantería. 
D. Gregorio Castro López, Capitán de Infantería. 
D. Juan Ladislao Re\ es y León, Capellán. 
D. José Zaragoza y Escalante, Teniente Coronel. 

D. Miguel Rodriguez Aguilar, Coronel. 
D- Teodoro Novella Albir, Coronel. 
D. Antonio García Tribiño, Subinspector del Cuerpo 

de Sanidad, 
D. Jorge Ortiza, Alférez de Infantería. 

D. Francisco Naranjo y Moreno, Sargento 1.0 de 
Carabinero. 
D. Guillermo Sellada y García, maestro mayor de calafate. 

Pensionistas. 
• D. Manuel Moscoso y Lara, tutor de los menore8 

D. Manuel, D. Juan, D. José y D.a Adriana Moscoso. 
I).a María Micaela Sánchez y Delicado, viuda del Te

niente Coronel D. José Torsens y Abril. 
D.a Gervasia de la Cruz y Castro, viuda del Capitán 

retirado D. Leocadio Ramírez. 
D.a María de los Dolores Chacón y Michelena, viuda 

del Vice almirante D, Antonio Osorio y MHHOU. 
D.a Manuela Pico y Gamus, vinda del Teniente de 

navio D. Manuel Castilla é Hidalgo. 
D. Manuel, D.a María, D. Federico, D. Juan, D. Fran

cisco y D. Luis Vidal y Tuason, huérfanos de D. Fe
derico, Médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar. 

D.a Gregoria, D. Mateo, D.a Tomasa y D.a Silvina 
Bustillos y Valgas, huérfanos del Capitán de Infantería, 
D. Antonio y doña Juliana. 

Doña Petronila Lorenzo y Acuña, viuda del Capitán 
de Infantería retirado D. Julián Cáceres y Hormigos. 

Doña Marcelina Estavas y Fersa, viuda del Médico 
Militar, D. Miguel García de la Mata. 

Doña Angela Matilde Vengero y Rubin de Celis, 
viuda de D. José Pedro Soria y Aranda. 

Doña Petrona Pobleta Reyes, viuda de D. Bonifacio 
Saboya. 

Doña María de los Dolores Marcaida y Rosales, viuda 
del Comandante de E . M. D. Manuel Mozo y Carrillo 
de Albornos. 

Doña María del Pilar Escudero y Memige, viuda de 
D. Emilio Errea y Morales. 

Doña Teresa Garrido y Robe, huérfana de D. Ma
nuel, Director general que fué de Colecciones de tabacos. 

D. José María y Doña Eugenia Aguirre, huérfanos 
de D. Diego. 

Felipa Goyenechea y Otal, viuda del Teniente Co
ronel D. Federico Cabellero y Bíiños. 

D. Francisco Zapater y Gutiérrez, Interventor que 
fué de la Administración de Hacienda pública de Manila. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—José Veralde. 

A R T I L L E R I A . 
MAESTRANZA D E L DEPAKTAMENTO D E F I L I P I N A S . 

Debiendo precederse á contratar el suministro de las 
herramientas, materiales y otros efectos que se necesiten 
en esta Maestranza en el término de dos años, se con
voca por el presente á una pública licitación que ten
drá lugar en dicno establecimiento á las diez de la 
mañana del dia 14 de Junio próximo con arreglo al 
pliego de condiciones y precios límites que estarán de 
manifiesto en las oficinas de dicho establecimiento to
dos los dias no feriados, de ocho á doce de la mañana, 
lo mismo que los modelos de las herramientas y efec
tos que lo requieran comprendidos en el indicado pliego 
de condiciones. 

Manila 7 de Mayo de 1884.—El Oficial 1 . ° de Ad
ministración militar Secretario, Juan Pericas.—V.0 B,*— 
E l Coronel Director Presidente, Anselmo Pantoja. 1 

S O C I E D A D D E F I A N Z A S MUTUAS 
D E EMPLEADOS D E F I L I P I N A S . 

L a Junta directiva de esta Corporación en sesión 
celebrada con fecha 1.° del actual se acordó satisfacer 
en el presente mes á cuenta de las responsabilidades 
que se espresarán, las cantidades siguientes: 
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Ps. Cent. 

Por cuenta de la deducida contra D. Anto
nio M. Ibañez. . 400 » 

Por id. de D. Juan M. Aróvalo. . 400 » 
Por id. de D. José Antonio Calleja. . 200 » 
Por id. de D. Antonio Oarapofimor. . 408 58 
Por reintegro del papel empleado en el es

pediente de D. José D Quintana. . 4 80 
I d . id. de D. Gabriel L . Illana. . 2 22 4[ 
Id. id. de D. Joaquín Monet. . 5 67 4[ 
Id. id. de D. Juan M. Alcobendas. . 2 05 
I d . id. de D. Eduardo Castro. . 2 25 

Total 1425 58 
Manila 8 de Mayo de 1884.—El Secretario, Enrique 

VWanueva. — V.0 B.0—El Director de turno, Ricardo de 
Moldan. 

M O N T E DE PIEDAD 
Y C A J A D E A H O R R O S D E M A N I L A . 

Dirección. 
El resguardo talonario de alhajas empeñadas 

núrn. 256 de la 3.a Serie, expedido en 7 de Enero 
último, á favor de Tito GUlicia de la importancia 
de diez pesos, se ha extraviado según manifes
tación del interesado: lo que se hace público para 
que en el caso de haberse negociado dicho doca-
raento se prese-de el interesado en esta Oficina 
á deducir su derecho en el término de nueve dias; 
en la inteligencia qne.de no hacerlo en el referido 
plazo se expedirá nueva certificación á favor de 
aquel, en equivalencia del primitivo resguardo talo
nario, que quedará desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila 9 de Mayo de 1884.—Femando Muñoz. 

SECRETARIA. DE DA. COMANDANCIA GENERAL 
D E M ^ B I N ^ D E L A . P O S T A D S K O D E F I L I P I N A S . 

En el anuncio publicado en la Gacela de Manila 
núm. 118 de 29 del mes próximo pasado relativo á la 
subasta del suministro de los efectos que se necesitan 
en el Arsenal de Onvite para las obras del depósito 
de cal y betunes, talleres de pinturas y calderería y 
oficina de Artillería y cuya subasta tendrá lugar el 24 
del actual ante i a Junta Económica del Apostadero, 
aparece consignado á pfs 0'36 el precio del Kilogramo 
de ios 9950 de hierro forjado en. planchas ó chapas on
duladas, el cual debiendo entenderse á pfs. 0'26, se 
anuncia al publico para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Manila 8'de Mayo de 1884.—José de la Puente. 

Por acuerdo de la Junta Hlconómica del Apostadero, se anuncia 
al público que el día 7 del entrante Ju lio á las nueve de su ma
ñana se sacará á licit cion pública el surríiois ro de los libros é im-
pres'S necHsarios á las oficinas idmi rs tr itivi-s del Vrsenal d e C ' -
vite durant" el año económi'-o d'1 18^4-85, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones aue á continu cion se inserta, cuyo acto ten
drá lunar en <•! dia y ñora arriba citados ante la propia Junta que 
se reunirá ea la Casa Comandancia Geoerr.l, 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán su> proposiciones con frreglo a modelo, en pliegos cer
rados, estendid.is en papel del sello j 0 y acompañadiis del do-
cumeut» de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles y 
se advierte que en el s ibre de dichos plies^s deberá espresarse el 
servicio, objeto <\e su proposición buje la rúbrica del interesado. 

Mmih 4 de Mayo de 188i.—José de la Puente. 
Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.—Pliego de con

diciones bajo las cuales se suca á licitación pública el suminütro 
de los libros é impresos necesarios á las oficinas administrativas 
del Arsenal durante el año económino de 188Í-K5. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro <1e los impre

sos comprendidos en la relaio - que ê acomp.ña al presente pliego, 
cuyos model is estarán de manifiesto en la Intervención de Marina 
del Aportadero. 

2. :t E l pre'-io que ha de servir de tipo para la subasta será el 
de 360 pesos fuertes y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser .-idmisibles, son las que se señalan en la litada re
lación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero el «úa y hora que se anunciará en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje> io i al unido 
modelo, y este.'Herse en papel del sello tercero, presentándose 
en plieg>s «errados al Presidente de la Junta. Al mismo tiempo 
que la proposxion pero fuera del sobre que la conté 'ga, entregará 
cada IHtador un documento que acredite haber impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pú lici de estas Islas en metálico 
ó valores admisibles por la legislación vigente á los tipos que esta 
teni:a es'«bleridos, la cantidad de diez y odio pesos en garant a para 
la licitación. 

5. a Si por resultar proposiciones ignales hub:ere rjue proceder 
í licitación onl e. tre lo; autores de ellas -e eetenderá me re
nuncian al ^er cho á 1 puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudiccion, la cud endr lugar por el órden preferente 
de numeración de los respectivos plilg >s en el CHSO de que todos 
los i teresados se negaren á mej >rar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanfo en las pr«posiciones como en 
la Hcitacion oral, se exoresarm e i la misma unidad y fracción de 
«niaad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, imoondrá como fianza para resoonder del cum-
plimiemo de su compromiso, en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición cuarta 
la eantidad de treinta y seis pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 
«•Ivente de su rornnroaiiso 

7 a El Contratista presentará en h Comisaría del Arsenal de 
Catite, acom >.ñados de las facturas guías, todos los efectos que 
sean objeto de su contrato, v precisamente dentro del plazo de 12 
dias, . o -tidos desde la fecha en que se le notifique la adjudica
ción del «erririo. 

8.a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder reco-
neeimiento que ha de practicarse en la forma mas conveniente 

por el ofi ial que al efecto se nombre' por el Sr. Ordenador del 
vpostadero. 

Si del reconocimiento que hade practicarse resultaren inadmi
sibles los efectos presentado1*, u >r no reunir las condiciones esti-
pulidas, se obliga el Contratista á reponerlos en el plazo de seis 
dias, i pa tir de la fecha del recono niento. 

9.a Se considerará consumada la falla de cumplimiento por 
parte del contr itista: 

I . ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento y re
cibo en el plazo que establece la condición 7.a 

•2.° Cuando prese.niados en dicho plizo y siéndole rechazados 
no los repusiere dentro del término que establece también la con
dición 8.a y 

3 . ° Cuindo rennesto dentro de este último plazo, le fueren 
definitivamente rechazados. 

lü. Se impondrá al contratista la multa del uno p^r ciento so
bre el importe al precio de adjudicación de los efectos contratados 
por cada dia que demore la entrega de los mismos, ó la reposi
ción de los desechados después del v-ncimi-'oto de los plazos que 
para uno y otro objeto establecen las condiciones 7.a y 8.a, y si la 
demora r-xcedi 'se en el primer caso de cuatro dias, ó de dos dias 
en el segundo, podrá rescindirse el contr ito adjudicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsistemes lis 
multas impues'as. 

I I . Eu el tercer caso de los espresados en la condición 9.a, 
se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de la fianza, que 
se adjudicará á l i Hacienda, en pe-aa de la inejecución del ser
vicio, aun cU">do n> haya perj deios que inlemnizar al Kstado. 

12. Dentro de los q unce dias -iguien'es al de la entrega 
se expedirá por la Ürdeiiaci>n del Apostadero libramien'o de su 
importe á favor del contratis a contra la Tesorería Ceniral de H a 
cienda pública de esias Islas. 

13. Serán de cuenta del mismo contratista todos los gastos del 
expediente de subista que con arreglo á 'o dispuesto en Real 
órden de 6 de Ocubre de l«t>6 son los siguientes: 

1 . ° Los que se causen por la oublicacim délos anuncios y 
pliego de condiciones en los periódicas ofic ales. 

0 Los que correspondan según arancel, al Escribano por 
la asistencia y redacción de las acias del remate, y 

3 . ° Los de pres ntacion «le 15 ejemplares del periódico ofi
cial en que se hubiere publicado el pliego de condici mes para 
uso de las oficinas. 

14. Además d" las condiciones exoresadas regirán para este 
contrato y su pública licitaeion las prescripciones del lleal decreio 
de 27 de Febrero fie 1*52, v las ê ierales aprob idas por el vl-
mir-otazgo ea 3 de M.ivo de 18ü9 inserías ea lis Gacetas de Ma
nila números í y 36 del año de 1870, en cuinto no se opongan 
á l is con'e idas en este pliego. 

Manila 2 > d' Abril de 1884.—P. O., Rafael Benedicto.—Es copia, 
José de la Puente. 

MODELO DE PROPOSICfON. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm. . . . en 

su nombre ó á nombre de D. N. N. para lo que se halla co n-
petentemente aumrizado hace prese ite: Que im uesto del anun
cio y pliego de condiciones inserios en la Gaceta de Manila n. 0 . . . 
de fecha oara el sumi isiro <ie los impresis n cesar os á h s ofi
cinas admi listrativas del Arsenal, se compr <mete á ll -v i r á efe to 
dicho servicio, coa estricta sujecio i á odas las condiciones conte
nidas en el pliego y por el precio señ i lado como tipo parala lici
tación en la rela-ion unida al mismo (ó con bija de tantos pesos y 
tantos céntimos oor ciento). (Todo en letra). 

Fecha y firma del propmente —Es copia, José de la Puente. 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas.— 
Relación de los libros é impresos que se sacan á pú-
Mica licitación y de las condiciones que han de reunir 
los mismos según á continuación se manifiesta. 

PARA. L A COMISARÍA D E L ARSENAL. 

Números 
de los 

modelos. 

Un libro registro general de 200 hojas foliados 
de entradas y salidas del material de los acopios. 1 

PARA LA CONTADURIA DE ORRAS. 

Un libro de valores ra-1 los 300 según modelo. 
yado de 500 fólios.' y los restantes ídem. 

Dos rail ejemplares impresos para certificaciones 
Cien id. id. para id. 
Mil id. id. para pliego de cargo. 
Veinticuatro id. id. para estado de valores de los 

auxilios. , 

PARA LOS T A L L E R E S . 

Dos mil ejemplares impresos para relaciones de 
los efectos consumidos. 

Mil quinientos id. id. para pedidos. 

PARA CONTADURÍA DE R E V I S T A . 

Ochocientos ejemplares impresos para carpeta de 
testilla. , 

Mil id. id. para testilla. 
Mil id. id. para despedidos. 
Cien id. id. para liquidaciones de maestranza. 

PARA L A CONTADURÍA DE ACOPIOS. 

Quinientos ejemplares impresos. 

PARA E L GUARDA ALMACEN MAYOR. 

Mil ejemplares impresos en pliegos sueltos. 
Doce id. id. en id. id. , 

PARA LAS SECCIONES. 
Ocho libros talonarios de 300 fólios con etiqueta 

en blanco en el lomo y frente de la pasta. } 
Ocho id. id. de 200 id. con id. id. ó id. 5 
Ocho id. id. de 300 id. coa id. id. é id. / 
Ocho id. id. de 200 id. coa id. id. é id. \ 
Uno id. id. de 400 id. con id. id. é id. 
Cien libretas de 400 págiaas 
Ocho id. de 400 id. 
Cuatro mil ejemplares ea hojas sueltas. . 
Cuatrocieotos id. ea id. id. 

'.2 
3 
4 
5 
6 

10 
11 
12 
13 

14 

15 
16 

17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 

Cuatro mil id ea id. id. 
Dos mi l cuatrocientos id. en pliegos sueltos 

carpetas. 
Doscientos id. en id. id. para registros. 

Tanto el papel que se ernp'eé en lag j 
como en los libros será de 2.a clnse, rayado j 
tria nacional, sin admitirse el de proceden^ 

ha 
jen 

la*3' 

Ive 

En 
al 

eD e 
sislie 

tu ' 
s 
ei 

jera ni el llamado continuo; debiendo nque 
ras y limpias y ser que lleven rayados de (k 
tas, deberán estar perfectamente marcador y$le 
dad, no permitiéndose el usó de hoj is de ' 
rayados. Los libros deberán foliarse y eajuj 
con mayor limpieza en términos que al a za 
ellos no padezca la encuademación ni impida 
con la comodidad debida, proourándose q̂ e 
verticales que hayan de tirarse al ftndo de e^' 
intervienen eu la encuademación p ¡ra que 1. ^ 
que ocupen dicho lugar, no queden más esti ône 
lo que sea preciso. Deberán encuadernarse (¡T 
mino de Europa con costura al centro pa* 
abrirse queden sus hoj is complétame ate blaJLf 
ambos lados, conteniendo al principio y al fii) 
de napel del sello de oficio. 

Manila 22 de Abril de 1884.—P. O., R <fael&' 
—Es copia, José de la Puente. 
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Por disposición de la Dire ' c ion general 
tracion Civil, se saeará á pública subasta el MT^V 
arbitrio de mercados públicos del secando gruj „ ' 
provincia de Bitangas con la redacción de m s En 
ciento del tipo anterior, ó sea bajo el de mili perdí 
tos cincuenta y tres pesos setenta céntimos l1"^ 
y con entera suje ;ion al pliego de conde ^ 
blicado en la Gaceta núm. 2d del dia 26J 
del presente año. E l acto tendrá lugar ante 
de Almonedas de la espresada Dirección, estal] 
en la casa num. 7 CMIIC Real de Intramuros "j'El 
Ciudad, y en la subalterna de dieba proviucii «te a 
27 del mes actual, las diez en punto de suif!Jeí' 
Los que quieran hacer posturas podrán prese f 
proposiciones estendidas eu papel de sello teñe 
pañando el documento de garantía corresponil , El 

Binondo 8 de Mayo de 1884.—Fe'ix Lujunki 

irovio 
Por acuerda da la l)¡re-;e¡>n genertl de Admioistra: ,„ 

se celebnri subista pública p.ra on ratar el arnei 
Vadeos de los pueblos de Galumpit, S. isidriv, Qa ngHH, 
del barrio de Maasin. del pu-Mo dj ">. Itafaei, Ung 
cana, Alaril o, Bnoqueria deotniid », Paoaibo 1. ííagonoC 
de la provinc ia de Bulacan. bajo el Upo ea (.tro^res uu 
de (1601 pesos U cénfonos auu-iles y con ea era sujenc 
de condiciones que se ingerta a contitmacon; debí 
lugar el •uto en la Sala de Almonedas de la e>p e.-̂ aii 
establecida ea la casa núm. 7 «alie Heil de ¡n rauiiiri 
C udad y en la subalterna de di.ha piovnic a el día ij¿e8t0 
próximo á las diez en punto de su mañana, y los q 
hacer posturas po irán present i r sus proposicinnes esl 
pape* de sello 3 . ° acompañando ei documeaio de garaoiL î 
pondiente. 

Binondo (i de Mayo de 188Í.—F. Dujua. 
Pliego de condiciones qus han de erv'r de base pira U 

arbitrio de los vadeos de los pueblos de Üalamuü. í 
Quia ma, B¿liuag, el del barrio de Mmsin del P^M 
Rafael, Guiguinto, Bocaue, Aiarilao. Banqueña de 1 ;' 
inclusión de las tres balsas e tablecidas la una en r 
nuevo abierto desde Paombong á i íajonoy, la oim l 
de Ubijan jurisdicción de itíeycauayan, y /a úíítnw' e<l 
ritorio de übando, todos de la comprelieusion de iW 

1. « Se arrienda por el términn de tres años el arbí tt 
vadeos arriba expresados, najo el upo ea progresiónaM. 
de 6601 p^sos 7ü céntimos anuiles. Krva 

2. a Las proposiciones se presentirán al Sr. PresM érit 
Junta eu pliego cerrado con arreglo al modelo adj • ooel 
sando con la mayor clarid.d en ieira y número J ¡lio 
ofrecida. Al p legó de la proposi ion se acoiupañará •' -.'iel 
rado el doi-umeuto que acredite h ibor depositado el pr0/ 
la Caja de Oepósitos de la Tesorera de ilacieada f; "os 
la Administración de Hacienda ¡idujea de la provinci'Nu 
tivamente la cantidad d© 990 pê os iti céntimos, sioj "Pu 
quisitos no será válida la proposición. 

3 « Si al abrirse los pl egos resuliasea dos ó mas 
nes iguales coaten endo todas ellas la mayor ventaja 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mis1 
pació de diez minutos, transcurridos los cu des se «c.-
servicio al mejor postor. E n ei caso de no querer ^ 
posturas, se hirá la adjudicación al autor del pliego 01 
señalado con el número ordinal más bajo. 

4. » Con arreglo al articulo .s.31 de la Instru^cif1 
por Real orden de -25 de Agosto de 1858 sobre cou^lÉj 
quedan abolidas las mejor.s del diez-no medio diê W 
y cuantas por este órden tiendan á turb ir la iegitnfla4* 
de una contrata con evidente perjuicio de lo» inierere* 
niencia del Estado. 

5. » Los documentos de depósito se devolverán a s"' 
tivos dueños lem-nada que sea la su.¡asta á escepemn 
pondieuie á la proposijion admitida, el cual se efl̂  
el acto por el rematante á favor de la Dreccion geueral1' 
nistracioB Civi l . 
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6.t E l rematante deberá prestar de los diez dia* 
al de la adjudicacioa del servicio a fi.azi corres^oo" | 
valor sea igual al de un diez por ciento del importe i" •, 
riendo á s.t sfaccioa de la Dirección general de A^' ¡ 
Civil, cuando se constituya en Maui.a ó del Jefe "'¡^ 
cuando et resultado de lasu>i<stt tenga lugar en c'3'^ 
deberá ser precisamente hipotecaria . de aiu^uaa in-n61,3.̂  
pudiendo constituirla en metálico en la jajá de l,e:j0'lal 
Tesorería g;neral de tfacienli púb ica, ;uia lo l1 ,s í j 
provniia. Si ía fianza presentase en fincas solo sj ji 
esus por la mitad dé su val ir imrinseco, y en 
reconocidas y valorabas por la inspección general de 
blieas, registradas sus escrituras en el otíeio de ^ 

n 
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^ P0.r el Sr. Fiscal. E a p r o T i n n i a s el Jefe de ella 
p s i í ú i i c a res JO «sabili «ad -le q ie las flacas que se 

h para la lianza U^aeu cu-n j l i d a nenie su objeto. Si i 
^nisiao'-ias no serán neptaJis de ningún moilo por la 
c1" },.( ramo. La-* riiica< de uola y las ln caña v mpi, así 

piones jjgi Banfi-» Bsuañol Fd pi >o no aerán ad(nitiias 
•v5 en manera alguna, aq lellas oor la p;)ca seguridad 

l'loj, & y la^ á l d i m s >or n o ser tra isfjnOles. 
!• ''̂ Ma duda que pueda susi-.itars1? en el ac to del remite 

'"rá por lo quí orevengd al efecto la Real Instrucción 
.. ?¡, Forero de 18.2. 

i ( ' CQ p| t é r m i n o d e ••ioco d i a s después que se h u b i e r e noti-
l c o n t r a t i s t a ser a d m i s i b l e la fianza p r e s e n t a d a , d e f e r í 

p l c í a est pulad i y con n-nuncia de las leyes en su favor 
la el caso 016 (lue l1"1^ '̂6 I " 6 proi-eder con él. mas si 

|f°iiese -i hn-er carg) dd servido ó se negare á otirgar 
rf5ln-a q'i'-dará sujeto á l!> vi<! previene la Real Instruc-

el f sub.stas ŷ  -itida de 27 de FeOrer.» de I8S>, que á 
es como si.'ue:—Cuando el re n tmte n» cunapliese las 

. neS que deba llenar para el otorgi miento di la escri-
. If1 impidiere que esta te >ga efacto en el término que se 
011 r je tendrá p >r rescindido en el contrato á nerjuirdo del 

|!' T e're[natanle Los ef-.ctos de esta recl i nía cim serán:—Primen), 
bla, l!cel. bre UUIÍV » remate b j» iguales condiciones pagando el 

'-rematante la diferencia del prinero al seguid o —Segumlo-
' Ltfina también a^uel los oerjuici s que hubiese recibido 

i y» Pl)r 'a demora did s-rvi no. Para cubrir estas resjon-
Sdes se le retendrá siempre la garmtía de la subasta y 
¡¡podrá secuestrarle b e ês hasta cobrir las respoasabili-
.pri)h b!es si aquella no al'-a- zase. No presentándose pro-

j^r- ¡,0 admisible para el nuevo remate se hará el servicio oor 
T ¿de la Alminisira-don á perjuicio del orimer rematante. 
f1'̂  , vez otorgada la escrit ira se devolverá al contratista el 

jjjeoto de depósito á no ser que éste fjrme parle de la 

I/i cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
jrá precisamente en plata ú oro menudo y por mesesanlici-
í l,a el caso de iocum »li niento de este artículo el coníra-
«rdera la fianza entendiéndose su iocuiupiiimen'o trauscur 
¡los primeros ocho dias en que debe hacerse el pago ade-
iode la mensualidad, abonando su importe la fianza y dé
lo |esti ser repucsti por di< hp contratista si consisiie^e en 
ücoen el impróroganle término de dos meses, y de no veri-
j)se rescindirá el '-ontiaio b-jo las ttase< establei-idis en la 
Ri de la Real Instni'ícion de 27 de Febrero de 1852 c i -

.vaen condiciones anteriores 
!1' i El céntralo se emenderá principiado desde el d h s i -
: ](: ale ,il en que se comuni'iue al contratista la orden al efecto 

¡IJefe de la provincia, foda dilación en este punto será en 
icio de los intereses del arrendador, á menos que ciusas 
ijsásu voluntad y bastantes á juicn) del Excmo. Sr. Director 
ni de Alminislracion Civil lo inotiv.sca. 

El contratista no polrá exigir m'yo^es derechos que los 
V̂iudos en la ta ifa que so acoinpañi. hijo la multa de diez 

que sa exijirán en el pa-iel ••.orres »ondiente oor el Jefe de 
jíioeia La primera vez q ie el contratista falte á esta con-

pagará 1)S diez pes H de muha; la segunda faUa será cas-
aco'i cien oesos, y la tercera con la rescisión del contrato, 
JU responsabilidad y con arreglo á lo prevenido en el ar-
)53de la Real Ins'ruC'-ion mencionada, sin perjuicio de 
íel antecedente al Juzgado respe tir •, páralos efectos á que 
'igaren justicia. 

La autoridad de la provincit, los Gobernadorcillos y mi-
M de justicia de los pueblos harán resnetar al asentista 

representante de la Administración, prcstáidole cu nt)s 
ios pueda necesitar parí ha-.er efectiva la cobranza del 
esto, debiendo facilitirle el primero una copia de estas 
aonei y tarifa. 
' Si el contratista por negligencia ó mala fé diere lugar 
llirion de muUas y no las satisfaciese á las veinticuatro 
'de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de 

fenza la cantidad que fuere necesaria. 
Contratista con sus personas serán los únicos facultados 

recaudarlos derechos d é l o s vadeos con arreglo á la tarifa, 
¡Mies no podrán aseenlerse en cobrar más de lo estipnlado 
la mulla conforme á lo que se previene en la condidon 11 
ite pliego. 

U conservación de las balsas para el paso es absoluta-
Ne cargo del arrendador, con obligación de tenerlas siem-
fn huen estado de serví io, '-omo asimismo las bancas sobre 
esláa fnrmidas. las cuales deben ser fuertes, grandes y de 
« condiciones con barandales firmes y bien hechos. 
' El embarcadero de ambos lados de los nos, deberá 
Brsa por el asentista en buen estado cinstantemente y 
ráleaer siempre el sufi dente número de balseros de dia v 

«oche para empujar y ayudar los carruajes, cuidando de 
110 ocurran desgracias ni detenciones en el servicio y irán-
.̂ el público que paga, y que tiene derecho á ser bien 
J^-N) consentirá el asentista que por ahorrarse viajes los 
"ros dejen entrar de una sola vez tanta gente, caballos ó 

'̂e sea peligrosa la travesía; las desgracias que en este 
Pudieran ocurrir, serán castigadas con la multa de tres pe-
,'el caso fuere de po a cantidad, formándosele causa si la 

de la ocurrencia diere lugir á ello. 
!• En los meses del año que se pueda hacer puentes pro
ales i w permitirlo el estad » de los rios, será obl;gacion del 
i|3ta el construirlos con la suficiente seguridad para el oaso 
jen1.cobrando en este caso los mismos precios que se hallan 
« «"s en la tarifi. S' n> onviniere al contratista adquirir 
IvWícion de construírl »s otieuies provisionales, serán levan-
úenü^ por los pueblos respectivos; pero en este caso el 

|a correspondiente escrit ira de obligicon, coastituyendo 
v 
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•t0:í| IfísdaV) tendrá opción al percibo de derecho alguno, mien-
' 18. R.tránsito de I is naturales oor los mencionados puentes. 
[iaal |0 baen^tratista ten Irá obligaeion de enircgar 
|ef I 6 á o\o de servicio i los (lobernadorcillos 

Ifl. A unentista al terminJir su contrato. 
de los pue-

hi? 

yenparajes -»tro lado de las ba'sas en las orillas d é l o s rios 
tarifa de lósito, deberá colocar el asentista una copia de 

far» satisfacciohe,.hos, autorizada por el Jefe d é l a provincia 
-) Se aAyiertoú'dico. 

* este arriendo v i , pes (u«ríi del de Obando se kalla unida 
1 conserTacioo, afci aSeaiista deberá cmdar de su fomento 
«e dichi) pueb'o, >•„ moto que respecto k la banqueria 

'1. La autondaa ŷ Q j4 C1,t>ranza según costumbre, 
inveniente y oportun<,rf,vir,c¡ai rtei qlie juzgue mag 
Jio t \ e5 toda la pubucto r i ^ dar á este pl¡cgiJ de c,>ndi_ 
'"norancia. ví«ar¡a á fin de que nadie alegue 

íí . No se entenderá vá^ ^ » 
'« aprobación del Eicmo. ha,ta recaiga en él 
fou CWd. . . -.Mitflor general de Administrá

is. Sin oeriuicio ê 
1«eda sujeto el cft°y,i:',!(l.iai1.,kobserTaBCÍa de los bandos, 
^ público que le ^ W V w i o n f t s de policía y or^ 

"ida 1, siempre que no 

estén en coniravencion --on las cláusulas de este contrato, en 
nuyo caso polrá representar en forma legal lo que á su dere
cho convenga. 

•2í. En vista de lo preceotualo ea U Rei l orlen de IH de 
Octubre de 1S5S, 1 »s representantes de los pro ojos y arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si asi con
viniese á sus intereses, previa la iademiizaciou que marcan 
las leyes. 

2">, tíl ontratista es la persona legil y diré'lamente obli
gada. Podrá si a-aso le cunyiniere subarrendar el arbitrio, pero 
entendiéndose sie npre| qu; la V tmimstra don n) co ur .e co n-
promiso alguno con los sub irrendai «res, pues que de todos 
los oerjuici.s q m por tal subarriendo pidiera resultar a] ar
bitro, será res inasible úo>ca y directa mente el c»o m i s t a . Los 
subarreadid»res quedan sujetos al fuero c>muo p»r|U! su con
trato es um OTli^acion particular y de interés nuramente pri
vado, rmto el -•.oatroiista co-üo l is »rtbarreudaiores y comisío 
nados que nombre, -leb «ráo or ve^rse le loá correspondientes 
títulos facdiianlo a ¡u d u m relacioa nominal al Jefe dé la pro-
viada, para qu; por su ••ondu-*t,»,Sáin sol icítalos. 

26. L »s g.st.s de la s lOasta v ios qué se originen en el 
otorgamiento de la escritura, así como los de las copias y testi
monios que sean necesarios sa;ar, serán de cueata del remá
tame. 

27. Guando la fianza consista en finsas, además de lo esfa-
tde-.ido en la condicirn sesu. deberá a-.i.mwñar par du)licalo 
el ulano de la situación de la finca ó lineas que se hipotequen 
como fianza. 

ÍS Cualjuiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento 
de este .-ontra s*. res ilverá por la vía conté ici tso administrativa. 

Manila 22 de Abril d^ W t . — E l Jefe dé la Sección de G»Der-
nacion, Frandsco de P. Gaivan. 

• •.'.¿.. 
T A R I F A DE DERECHOS. 

Rls. Ctos. 

E l asentista cobrará par cada persona sin carga. » 1 
Por cala per«o ia con carga. • » 2 
Por un ••arriiage de cuátra ruedas con caballo. 2 » 
Por un id. de dos ruedas con id. . 1 1 0 
P ir una calesa de un cab illo. . 1 » 
Por un carro cargado. • 1 » 
Por un id. sin carga. . » 5 
Por una vaca, eaballo ó carabao. . » 5 
Por una canga ó carga . » 10 
Por una id. sin carga. . a 5 
Cuando el núra»r» de dichos animales pasase de 

ocho, siendo todos de un s d o d u e ñ ) , cobrará 
por cada uno de ellos. . » 2 

EXENCIONES: 
Quedan exepluados del oag. de derechos el Excmo. Sr. Go

bernador Gaoítan Oeneral de estas Islas y su comit va. 
El Sr. Al alie mayor de la provin i-», ios Gobernadorcillos ca

bezas y mioisiros de justicia en comisión del serv.cio ó con
duciendo caudales de la Hacienda y los carabineros de la Real 
Hacienda en el a do de s i instituto 

Las partidas y destacamentos militares. 
L is empleados públicos cu ndo vayan en comisión del servicio. 
Los oárrnc >s de ioí pueblos á jue las resjectivas 'alsis cor

respondió, siem >re que transiten oor los mismos para ac-o de 
su mini-terio can arreglo al Superior decreto de 11 de Enero do 
1871. 

Todos los naturales de las puebl »s de Calumoít y B diuag, en 
raz >o á que e i liedijo de seca- es án >bligi loi á levantar de 
su -uen a los puentes qae sean necísarias en dichos punto-, de 
conformidad c m el acuerdo de la .(unta Drectiva de Id mi nis-
tracion Civd en 2*2 le Ener> de l8->2 y 1<4 de Octubre i S 6 i . 

Los vecinos de todos los oue dos de li provincia, estaráa s u 
jetos al pazo da ios derec'aos est b ebidos en est» tarifa. 

Manila 22 de Abril d • l8<í . Galnan. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la co i ' r n a se aprobar i por el Go
bierno de S. M. n evo pli-go de condicio íes p ira este servicio, 
se reserva la Admi iisira<ion el der-. ho de acordar con el contra
tista el nuevo ti io anual dd arrie ido y la a dic cion de la nueva 
tarifa, baj > la garantía de la escr t ira ottrg.da y fian/a q te 
corresp .nda, v si no resultara a nerdo entn ambas oarles, que
dará rescindido el con ¡rato si a que el contratista tenga derecho 
á indéiDDÍzacion alguna. 

Ma día 22 de Abril de 1884 —Gaíwan. 

MODELO DE PROPOSICION. , 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de Administrad 

cion Civil. 
D. N. N. vecino de N. ofrece to nar á su cargo por término 

de tres años el arriendo de los vadeos de los pueblos de Calumpit, 
S. Isidro, Qumgui, Balimg, el del narri » de Miasin del pueblo 
de S, Rifael, G u í u m í o Bacau;, Manlio, banqaería y pesquería 
de 0>anlo coa incl ision de las tres balsas establecidas la una 
en el ca nino nuevo aiderto desde Paombong á Hagonoy, la utra 
en el no de Ub jan de Mevcauaym y la otra en el territorio 
de Obando todos de la co npíehmsion de la provincia de Bula-
can, oor la cantidad de . . . pes «s (pfs. . . . ) anaales y 
con entera sujeción al pliego de c mdiciones y tarifa publicados 
en el núm. . . . de la Gaeeia del dia . . . . del que me he 
enterado debidamente. 

Acom «aña por separado el documento que acredita haber 
depositada en la cantidad de 999 pesos 26 cént imos . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 26 de actual, á las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante ia Jauta de Reales Almonedas de esta Capital , 
que se constituirá ea el Salón de actos públ icos del edi
ficio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna d»l dis
trito de Lepante, la venta de un camarin de depós i to de 
tabaco, casa de celadores del mismo y correspondiente 
terreno, situados eo Tiagao de dicho distrito, con estricta 
sujeciou al pliego de condiciones que se inserta á continua
c ión . 

L a hora para la subasta de que se trata se reg irá por 
la que marque el reloj que existe ea el Salón de actos 
públ icos 

Manila 7 de Mayo de 1884.—Afi^í Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma para vender en pública su
basta los edificios y terrenos que la Hacienda posee en Tia-
gan, distrito de Lepanto. 

i .a L a Hacienda rende en públ ica subasta un (camarín de 

depósi to de tabaco, casa de cel «dor^s del mismo y corres 
pondiente terreno, siiatdos en T a,'an distrito de Lepaoto. 

E l camann es uo edificio de plautt rectangular que mide 
una superficie de 641 m*tros 14 cent ímetros . Formando 
parte del mismo y en la frente de la escalera, el pabe l lón 
destinado á habitaciones de los celadores s e g ú n se indican e a 
el plano. 

Los miterialfs de qite se hallan construidos, son madera. 
, c a ñ i y c o í o n , los qu* se encuentran en su mayoría en r e 

gular estado d^ c o n s e r v a c i ó n . 
La casa de los celadores, mide una superficie de 80 m e 

tros 30 c e n t í m e t r o s . 
Los miteri i ies de que se hal l i construida dicha casa, son los 

mismos que los del camarin encontrándose en igual estado 
de c o n s e r v a c i ó n . 

E l terreno donde está enclavado el cara 'r in de tabaco 
de T h g a n comprende una superficie de 4439 metros c u a 
drados, fonmudo un podgo io irregular de cinco lados. 
Este terreno se encuentra á 150 metros p r ó x i m a m e n t e de 
distmeia de las primeras casas de la ran -herí i de l l a g a n . 

E l terreno está cercado en parle por sito-vivo y alguna 
caña suelta. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progres ión 
ascendente de cualrocieutos setenta y nueve pesos noventa 
y cuatro c é n t i m o s . 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de Lepaoto, el dia 
que s e ñ a l e la Intendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada , dándose á los lioitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á cont inuación se inserta, y se 
estenderán en papel del sello 3.0 e spresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
tincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre 
sentarse en pliego cerrado indicándose además en el sobres
crito la correspundiente asignación personal. 

6. a Para tomar part^ en la licitación será requisito indis-
pensalde haber consignado en la Caja general de depós i to 
de esta Capital ó en cualquiera de las Administraciones pro
vinciales de Hacienda pública, con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 31 de Julio ú l ú m o , la cantidad de vein
titrés pesos noventa y nueve cént imos y cinco octavos, á 
que asciende el cinco por ciento del valor total en que han 
sido tasadas las fincas. 

7. a Conforme vayan rec ib iéndose los pliegos y calif icán
dose las lianzas de l icitación, el Presidente dará n ú m e r o or
dinal á las admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, nô  podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos seña lados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el ó r d e n de su nu
merac ión , leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

Las liucas subastadas se adjudicarán provisionalmente 
al mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la de 
claración competente, á reserva de la aprobación definitiva 
de la Intendencia general. 

9. » Si resultasen iguales dos ó m á s proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el n ú m e r o o r 
dinal m á s bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte de la subasta, 
sino para a de la Intendencia general, después de celebrado 
el remate, salvo sin embargo ia vía conteociosa-adminis-
trativa. 

U . Finalizada la subasta el Presidente exig irá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depós i to que 
haya servido para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su virtud se escriture el con
trato á satisfacción de la Intendencia general. 

Los d e m á s documentos de depós i to s erán devueltos en 
el acto á los interesado. 

12. E l actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón , se e levará por e! 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto como 
quede terminada la tramitación del espediente, para lo cual 
será requisito indispensable que el rematante haya ingresado 
en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese hecho la 
adjudicac ión . 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fin
cas sin que el rematante hubiere ingresado en el Tesoro 
el importe total de la adjudicac ión, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1 . ° y 2 o remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en poses ión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del rematante. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisiQB y efectos del contra! 
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serán gubemaiivas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Insiruccioo de 25 de Agosto de 1858. 

El espedieiae en que cousta la valoración y plano de 
los edificios y terrenos QUH se traía de ei-agenar, estará 
de manifiesto en la Es-cnbanía de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la ostensión del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que i,o .llegue á la 5.a parle de la que 
en la tasación se le stñala, anulándose la Vfnta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.B parle. 

Manila de de 4884.—Iws de la Puente. 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de que habita en la calle de...., 
ofrece adquirir los edificios y léñenos que la Hacienda 
vende en Tiagan, dislriio de Lepante, por la cantidad de 
pfs....... con entera sujeción al plit-go de condiciones publi
cado para dicha venia. 

Fecha y tiimi del interesado.—Es copia, M. Torres. 2 

GASA C E N T R A I , DE V A C U N A C I O N . 
E l Juéves 15 del presente mes, á las 8 de la ma-

fiana, se administrará la vacuna. 
Manila 8 de Mayo de 1884. Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

conocimiento de todos y concurrencia á dicho «rto, 
apercibidos que de no verificarlo, se procederá de oficio 
al nombrumiento de nuevo Síndico. 

Mamln y escribanía de mi cargo 5 de Ma\o de 1884.— 
Numeriuno Adriano. % 

PUEBLOS. Homb.» M u g . » N i ñ o s . N i ñ a s . Total. 

Manila. . 
TondOj naturales. . 

Id., mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales. 

Id., mestizos. 
Quiapa. . 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate .. 
Para ñaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig:. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloooan. 
Monta Iban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . 

1 
2 
» 
2 
i 
2 
1 
1 
» 
» 
2 
4 
3 

D. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia en propiedad de esta provincia de Ta-
yHbas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. 

Vicente Villon, de veintinueve años de edwd, casado, 
jornalero, natural y vecino de Lucban, del burangay núm. 
18, de estatura alta, carilarga, barbi lampiño, pelo y cejns 
negros, nariz chala, boca regular y color̂  trigueño, p.-.ra 
que en el término de treinta dias. contados desde esta 
fecha, compürezca en este Juzgado á contestar los car
gos que contra él resultan de la causa núm. 2750 que 
instruyo por estafa, pues si asi lo hiciere, se le oirá en 
justicia y de lo contrario, se sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía y se entenderán las actuaciones 
referemes fl mismo con los Estrados del JnzyHdo. 

Dado en Tayabas á 3 de Mayo de 1884.—Ricardo Diaz. 
—Por mandado de su Sria., Mariano A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Juez de esta provincia,dictada 
en la Cüusa núm. 2619 contra Eleuterio Pondasa por 
homicidio, se convoca á Domingo Viltaflor é I^midio 
Costantino, residentes en Unisan, y de oficio marinero, 
para que en el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha, comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración como testigos en la referida causa. 

Tayabas 3 de Mayo de 1884.—Mariano A. Nacpil. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia en 
propiedad de ê ta provincia, dictada en las diligencias 
que instruyo contra D. Fermiu Castella, por amenazas, 
se convoca á doña Marta Portic, mestiza española, na-
tur¿il de Cavile, soltera, mayor de edad y residente en el 
pueblo de Alimonan, pira que en el término de nueve 
di«s, contados desde esta fecba, comparezca en este Juz
gado á prestar declaración como testigo en la referida causa. 

Tayabas 3 de Mayo de 1884.—Mariano A. Nacpd. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Tondo, recaída eu esta fecha en la causa núm. k022; 
se cita, llama y emplaza á la afendida Patricia Espí
ritu para que por el término de nueve dias, contados 
desde ahora, se presente en este Juzgado á oir provi
dencia en la espresada cansa, apercibida de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 6 de Mayo de 1884.—Antonio Custodio. 2 

del presente, comparezcan en este Juzgado á 
y defenderse de los cargos que contra ellos 
ia espresada causa, apercibiéndoles que de ^ 
seguiré sustanciando la misma en su ausencia 
día, sin más oírles ni emplazarles hasta su tê  
parándoles los perjuicios que en derecho hay 

Dado en la Villa de Bacolor á 5 de May( 
—Emüio Martin.—Por mandado de S. Sría., jj 
Sarmiento García. 

D. Estanislao Chaves y Fernandez Villa, &ú 
yór y Juez de primera instancia de esta \M 
Pangasinan, de cuyo actual ejercicio, nosotroj 
tigos acompañados damos fé. 
Por providencia dictada en la información < 

tuam» que sigue en este Juzgado D. Vicente 
bre justificación de propiedad de un Pont| 
«Ntra. Sra. del Socorro»; se hace saber al piib| 
de que los que se crean con derecho á dii ho 
presenten eu este Juzgado en el término de 
apercibidos que de no verili'-arlo, se aprobaráij 
presadas diligencias de justificación, parándoies 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la casa Real de Lingayen á 3 de]i 
1884.—Estanislao Chaves. —Vor mandado de S 
Francisco Palmos, Pastor S. Santos. 

D Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez der 
instancia de esta provincia de Bulacan, que i 1555 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el prej 
criba no doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á íj 

Maglonso (a) Qnico Barrero, indio, soltero, de 
de edad, hijo de Mariano y de Agustina Calco: 
ral y vecino de Quingua, de oficio jornalero, e 
nado en la cabecería que desempeña D. Cornelii 
de estatura regular, pelo ne^ro, ojos pardos, i | 
guiar, barba poca, cara regular, color moreno, 
gunas cicatrices de viruelas en la cara y process 
causa núm. 4943 por atentado á los agentes c 
toridad con lesiones, para que por el término dd 
días, contados desde esta fecha, se presente en e| 
gado ó en la cárcel pública de esta provincia; 
hacerlo así, le oiré y administraré justicia, y et. 
sustanciaré la misma eu su ausencia y rebeldía 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bulacan 6 de Mayo 
— Gaspar Castaño.—Por mandado de S. Sría. 
Enriques. 
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Manila 8 de Mayo de 1884.—-El vocal de turno, Dr. 
Candelas. 

Nota.—Ademas de los niños vacunados «rriba espre
sados, han sido 11 artilleros peninsulares, 7 marineros 
de la Capitanía del Puerto y 40 Marineros de la fra
gata «Aragón». 

Providendíis judiciales. 
A L C A L D I A MAYOR D E QUIAPO. 

Los (kibernadorciilos de los pueblos de esta provin
cia, averiguarán si en sus respectivos términos munici
pales, reside la llamada Luisa Buodet (a) Chisay, y ave
riguado que sea su paradero, le requerirán, para que 
•ín pérdida de momento comparezca ante el Sr. Juez 
de primera instancia de Iloilo que lo tiene así intere
sado eu exhorto de diez y siete de Octubre último, aper
cibiéndola que de lo contrario, se le irrogarán los per
juicios que haya lugar; remitiéndose á este Juzgado 
las diligencias del requerimiento para que obren sus 
efectos en las del exhorto de que queda hecho mérito. 

Quiapo 8 de Mayo de 1884 —Jwaw M. Gallego.— 
Por mandado de S. Sría., Plácido del Barrio. 

D. Pedro de Iruegas y Tobar, Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia del Juzgado del dislr to de 
Tondo, que de eslar en actual ejercicio de sus fun-
cioi.es, yo el iusfrastTito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emphizo al procesado 

ausente Saturnino Sarmieuto, natural y vecino del 
pueblo de (Jaloocan, de treinta y ocho años de edüd, 
empadronado en el barangay núm. 18, de oficio labra
dor, para que por el término de treinta dias, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á contestar los car
gos que contra el mismo resultan en la causa núm. 
1993 que se instruye en este mismo por hurto, aper
cibido que de no hacerlo, se le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu Tondo 6 de Mayo de 1884.—Pedro Irue 
gas. —Por mandado de S. Sría., Antonio Custodio. 2 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de 
primera iusbincia de la provincia de Bataan, que de 
estar eu pleno y actual ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano da íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pilar, viudo, 

Sr, 

cior 

D. Manuel Suarez Valdés, Alcalde mayor y| H 
primera instancia en propiedad de la prov 
nueva Ecija, que de estaren pleno ejercicio de 
ciones, yo el líscribaEO doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo poríftiel 

segunda y tercera vez, al ofendido Juan Hipo 
dio, casado, labrador, de veinticinco años di 
vecino del pueblo de Puncan, del Barangay de 
liano Agdipa, para que en el término de qiiip|_ 
contados desde la fecha, se pre?entc en este Juzs D 
declararen las diligencias por hurto, apercibido<] 
no hacerlo, le parará el perjuicio que eu derecls 
hiere lugar. 

Dado en la Casa Tribunnl de S. Isidro á 3 de 
1884.—Manuel Suarez Valdés.—Por mandado de 
Catalina Orliz y Airoso. 

este 
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D. Francisco Leirado y Baquerizo, Alcalde mayor 
de primera instancia de este distrito que de $ 
el actual ejercicio de sus funciones, nosotros ^ 
gos acompnñados damos fé. 
Por el presente cito, llnmo y emplazo al proeesi 

la causa núm. 465 seguida de oficio en este J 
por homicidio, Pablo Puyas, para que eu el térDl', 
treinta dias, á contar desde la publicación en U 
oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
de Intramuros de 24 de Abril último, recaída en los 
autos de coi curso del finado D. Antonio Ganáis y Lli-
nas; se hace saber á los acreedores del concursado que 
en el dia veinticuatro del actual, á las diez de su ma
ñana y eu los Estrados del mismo Juzgado tendrá lu

gar la Junta de acreedores para acordar el nombra
miento de nuevo Síndico por fallecimiento del que lo 

«ra D. Tomás de Veiasco. 
L o que se hace saber por medio del presente, para 

publicación de este edicto, se presente á este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia á contestar á los car 
gos que contra él resulta en la causa núm. 1326 que 
se instruye en este mismo contra Félix Mangubat, y 
otros sobre hurto, pues de hacerlo así, le oiré y guar-
deré justicia en lo que la tuviere y en caso contrario, 
sustanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia y 
rebeldía; entendiéndose las sucesivas ddigencias con 
los Estrados del Juzgado y parándole el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Díido eu la casa Real de Balanga á 6 de Mayo de 
1884.-Jo"3Mm Vidal y Gómez.—Por mandado de S. 
Sría., Cipriano del Rosario. 

D. Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia por S. M. de esta provincia de la 
Pampanga, que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 

Antonio ^iscano y Silverio Cura, menor, procesados per
la causa núm. 5342 por robo y lesiones, para que por 
el térmico de treinta dias, contados desde la publicación 

perjuicios q 
derecho y terminaré la causa en su ausencia y re 

Dado en Surigao 16 de Abril de 1884.—iH' 
Letrado.—Por mandado de su Sria., Juan de ¡os 
Rufino Tata. 

• ,an^ 
D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera de* 

en propiedad de la provincia de T^rlac,^ el& 
tar en pleno y actual ejer- icio de sus fanc' 
cribano que suscribe da fé jino infi* 
Por el presente cito, llsmo y emplazo.- Camilifll 

Sina-Tan Chineo, residente en el puetm. 
de esta provincia y ofend'do de la caiwra que en¿ 
instruyo contra desconocidos, por rc'la publicación 
términos de nueve dias, contados -omparezca peí1 
del presente edicto en la Gacela o^r en Ja referida 
sonalmente á este Juzgado para hacerlo dentro de 
causa, bajo apercibimento que e hubiere lugar, 
dicho plazo, le parará el perju'2 de Mayo de 1884. 

Dado en el Juzgado de T ^ o de S. Sría., Juan 
—Mariano de Montes.—Por 2 
Nepomuceno. •Je de Anda, núm. ti 
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